
 

 

Saltillo Coahuila a 28 de Julio de 2009. 
 
 
 
Lic. Víctor Roberto Infante González. 
Director General. 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales  
de los Trabajadores del Estado de Zacatecas. 
Zacatecas, Zac. 
 
 
Estimado Lic. Infante: 
 
 
Presentamos los resultados de la evaluación actuarial de las obligaciones generadas por 
la Ley de Seguridad y Servicios Sociales  de los Trabajadores del Estado de Zacatecas 
(en lo sucesivo a la Ley), con fecha de corte a Diciembre de 2008. 
 
En la presente evaluación se utilizaron dos metodologías de financiamiento, la “Prima 
Media General” así como las “Primas Óptimas de Liquidez”. 
 
El contenido de este reporte es el siguiente: 
 

I. Resumen ejecutivo de resultados. 
II. Antecedentes. 

III. Características de las prestaciones evaluadas. 
IV. Necesidad del estudio actuarial. 
V. Objetivos del estudio. 
VI. Reservas. 

VII. Descripción de los métodos de financiamiento 
Prima media general. 
Primas óptimas de liquidez. 

VIII. Hipótesis actuariales. 
IX. Resultados de la valuación actuarial 

i. Datos y promedios generales. 
ii. Jubilaciones esperadas. 
iii. Matriz de edades y antigüedades. 
iv. Valor presente de las obligaciones (Prima media general) y balances 

actuariales. 
v. Primas óptimas de liquidez. 
vi. Aportaciones extraordinarias. 

X. Comentarios generales y recomendaciones. 
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ANTECEDENTES.   
 

En agosto de 1986 mediante el decreto número 268, se promulgó la LEY DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, cuyo artículo tercero establece que la organización y administración del 
régimen de seguridad social estará a cargo del ISSSTEZAC. 
 
Posteriormente los trabajadores fueron afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social 
con la intención de que dicho personal y sus familias reciban un servicio médico 
adecuado. Sin embargo, el I.M.S.S. recibe cuotas completas incluyendo la de 
prestaciones económicas. 
 

III. CARACTERÍSTICAS DE LAS PRESTACIONES EVALUADAS.    
 
Las principales  características de las prestaciones evaluadas, son las siguientes: 

 
a) Pensión por jubilación. 

 
Requisito : 30 años de servicio e igual tiempo de cotizaciones cualquiera 

que sea la edad (Artículo 64). 
   
  Nota : El artículo décimo primero transitorio estipula que a 

los trabajadores que el 27 de agosto de 1986 se 
encontraran laborando, se les considerara el tiempo 
de servicio prestado como si hubieran cotizado al 
Instituto. 

    
Monto : 100% del promedio de sueldos disfrutados en los últimos 3 

años de servicio, si es trabajador de confianza o 100% del 
último sueldo, si es trabajador de base (Artículo 65). 

   
  Nota : El sueldo considerado para el cálculo del sueldo 

pensionable, es el sueldo antes de ser redistribuido 
por el plan de previsión social. 

   
Plazo : Vitalicia y trasmisible al fallecimiento de acuerdo con el 

artículo 5o. fracción IV de la Ley. 
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b) Pensión por invalidez. 
 

Requisito : a) Comprobar la inhabilitación física o mental por accidente o 
riesgo de trabajo (Artículos 68 y 69). 

 
b) Contar con un mínimo de 15 años de cotizaciones 

(Artículos 68 y 11 transitorio). 
   
Monto : Salario promedio disfrutado durante los últimos tres años de 

servicio, disminuido dependiendo de la antigüedad del 
trabajador, conforme al siguiente tabulador (Artículos 74 y 75): 

   
  Años de servicio Porcentaje de disminución 
    
  15 50.00% 
  16 49.50% 
  17 49.00% 
  18 48.00% 
  19 47.00% 
  20 46.00% 
  21 45.00% 
  22 40.00% 
  23 35.00% 
  24 30.00% 
  25 25.00% 
  26 20.00% 
  27 15.00% 
  28 10.00% 
  29 5.00% 
   
  Nota : El sueldo considerado para el cálculo del sueldo 

pensionable, es el sueldo antes de ser redistribuido 
por el plan de previsión social. 

   
Plazo : Vitalicia y trasmisible al fallecimiento de acuerdo con el 

artículo 5o. fracción IV de la Ley (Artículo 76). 
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c)  Indemnización global. 
 

Requisito : Separarse en forma definitiva del servicio, sin tener derecho a 
pensión (Artículo 81). 

   
Monto : Equivalente a la suma de las cuotas con que hubiere 

contribuido el trabajador (Artículo 81). 
 

d)  Incrementos a pensiones. 
  

Las cuantías de las pensiones aumentarán al mismo tiempo y en la misma 
proporción en que aumenten los sueldos de cotización de los trabajadores en 
activo. (Artículo. 62). 

 
e)  Aguinaldo. 

 
Los pensionados recibirán un aguinaldo anual equivalente a 40 días de pensión. 
 
Nota: No existe obligación legal de otorgar aguinaldo a pensionados pero en la 

práctica se ha venido dando. 
 

f)  Póliza de defunción. 
 

Requisito : Presentar acta de defunción del trabajador. 
   
Monto : No menor del equivalente a 125 días de salario mínimo vigente 

en el estado (Artículo 87). 
 

g)  Gastos de funeral. 
 

Requisito : Presentar acta de defunción del trabajador o pensionado y la 
constancia de gastos de sepelio (Artículos 88 y 89). 

   
Monto : I.- Cuando fallezca un trabajador, los gastos de funeral serán 

equivalentes a un mes de sueldo de cotización (Artículo 
88). 

 
II.- Cuando fallezca un pensionado, los gastos de funeral 

serán equivalentes a 60 días de salario mínimo vigente en 
el estado (Artículo 89). 
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h) Créditos. 
 

De acuerdo con la capacidad financiera del instituto y conforme al programa 
actual de inversiones, este podrá otorgar las siguientes prestaciones (Artículo 
27). 
 
i) Préstamos a corto plazo. 

 
Requisito : Haber cotizado un mínimo de 6 meses. 
   
Monto : Hasta el equivalente de 6 meses de sueldo base, de acuerdo 

con la siguiente tabla (Artículo 36). 
   
  Tiempo de servicio Equivalente al sueldo de: 
    
  Más de 6 meses 1 mes 
  Más de 1 año 2 meses 
  Más de 2 años 3 meses 
  Más de 3 años 4 meses 
  Más de 4 años 5 meses 
  Más de 5 años 6 meses 
   
Plazo : Máximo 18 meses (Artículo 30). 
   
Interés : 21.70% anual calculado sobre el capital (Artículo 37). 

 
ii) Préstamos a mediano plazo. 

 
Monto de 
interés 

: Serán fijados por la Junta Directiva en el reglamento 
correspondiente (Artículo 42). 

 
 

iii) Préstamos hipotecarios. 
 

Requisito : Haber cotizado cuando menos durante 2 años (Artículo 43). 
   
Monto : Se calcula tomando como base que las amortizaciones 

quincenales no sobrepasen el 50.00% del sueldo de cotización 
del trabajador (Artículo 29 fracción III). 

   
Plazo : No excederá de 15 años (Artículo 30). 

 

Valuaciones Actuariales, S. C. 
consultoría actuarial 



 

  8 

i) Adquisición y arrendamiento. 
 

El instituto adquirirá terrenos y construirá habitaciones para ser vendidas o 
arrendadas a precios módicos a los trabajadores y pensionados que hayan 
contribuido al instituto por mas de un año (Art. 48). 

 
IV. NECESIDAD DEL ESTUDIO ACTUARIAL 

 
Debido a que las prestaciones económicas que otorga la Ley de pensiones dependen 
de alguna contingencia, es necesario utilizar técnicas actuariales que por medio de 
hipótesis de muerte, invalidez y rotación, así como de rendimientos bancarios 
incrementos, poblacionales, etc. nos permitan encontrar los ingresos, egresos y saldos 
del fondo de pensiones y prestaciones contingentes durante los próximos 100 años, de 
la manera más aproximada posible. 

 
El cálculo actuarial es la única técnica que determina el costo actual y futuro de las 
obligaciones generadas por el sistema de pensiones, proporcionando una amplia 
información que deberá considerarse como fundamental para la toma de decisiones 
relativas a las finanzas del fondo de pensiones. 

 
 

V. OBJETIVOS DEL ESTUDIO 
 

Los principales objetivos del estudio actuarial son los siguientes: 
 

i) Determinar la suficiencia o insuficiencia de las aportaciones y en su caso encontrar 
el año en que se esperaría una descapitalización total del instituto. 

 
ii) Determinar los pasivos por servicios pasados y por servicios futuros de los 

organismos afiliados, suponiendo que el ISSSTEZAC reconoce la antigüedad de 
los trabajadores desde la fecha de ingreso a su empleo, excepto para aquellos que 
prestan sus servicios a los siguientes municipios, para los cuales se considera una 
antigüedad máxima a partir de la fecha de afiliación del Municipio al ISSSTEZAC: 

 
Municipio Año de afiliación 

  
Zacatecas 1987 

Río Grande 1988 
Juchipila 1988 
Apozol 1988 

Guadalupe 1989 
Fresnillo 1992 
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iii) Proyectar los ingresos, egresos y saldos mensuales del fondo, durante los 
próximos 100 años, bajo diferentes hipótesis de rendimiento y de  aportaciones. 

 
iv) Determinar, bajo diferentes métodos, el monto de las aportaciones necesarias para 

hacer frente a las obligaciones actuales y futuras del instituto bajo diferentes 
alternativas de rendimiento. 

 
VI. RESERVAS. 

 
De acuerdo con los artículos 19 y 24 de la Ley, las reservas del ISSSTEZAC se 
incrementan principalmente mediante la aportación quincenal de un porcentaje del 
salario por parte del trabajador y otro por parte de las entidades publicas. Dicho 
porcentaje debe ser determinado mediante técnicas actuariales. 

 
El resumen, las aportaciones que actualmente recibe el ISSSTEZAC son las siguientes: 

 
 Porcentaje del sueldo completo 

Entidad pública Patrón Trabajador 
   
Gobierno del Estado 8.91 % 1 4.62 % 2 
Municipios 6.00 % 6.00 % 

 
La reserva técnica considerada para el presente estudio, calculada al 31 de Diciembre 
de 2008, es la siguiente: 

 
Concepto Monto 

Prestamos a corto plazo y 
mediano plazo 299,699,178 
Cuentas por cobrar 41,076,194 
Inversión en valores 91,807,843 
Fideicomiso fondo de pensiones 219,336,243 
Bienes inmuebles 601,717,544 
Bienes muebles 32,939,796 
Inventarios 24,157,052 
  
Activo total 1,310,733,850.00 
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VII. DESCRIPCIÓN DE LOS MÉTODOS DE FINANCIAMIENTO. 
 

Prima Media General (PMG)  
 
Para  determinar  la  aportación del año al  fondo  o  costo  normal, se utilizó un método 
de financiamiento colectivo a grupo cerrado y a grupo abierto con el siguiente 
procedimiento esquemático: 
 
 

1.  Con base en las Hipótesis Actuariales  demográficas,  se proyectó el número de 
personas que tendrá derecho a una pensión. 

       
2. Con  base  en  la Hipótesis Actuarial de  mortalidad  se proyectó  el  número  de 

pensionados que  año  con   año  sobreviven.   
 
3. Tomando  en  cuenta  las  características  del  plan  se proyectó,  con  base en el 

resultado del punto anterior,  el  monto  de  los  egresos  anuales  que  deberán   
ser  cubiertos  por  el fondo por concepto de  Pensiones. 

 
4. Considerando  la Hipótesis Actuarial del rendimiento del fondo,  se  calculó  el 

valor presente  de  los  egresos  mencionados en el punto anterior.  A este 
concepto se le  denomina valor presente de obligaciones. 

 
5. Tomando en cuenta las Hipótesis Actuariales demográficas y de incremento 

salarial,    se  proyectó la nómina anual entre  la  fecha de evaluación y la fecha de  
jubilación del último empleado que la solicitó. 

 
6. Considerando la Hipótesis Actuarial del rendimiento  del fondo,  se  calculó  el  

valor presente de  los  sueldos proyectados según el punto anterior.  A este 
concepto se   le denomina valor presente de sueldos futuros. 

 
7.  El  resultado  de dividir la diferencia entre  el  valor presente  de  obligaciones y la 

reserva existente  a  la  fecha de evaluación,  entre el valor presente de sueldos  
futuros,   indica   qué   porcentaje  de   los   sueldos representan las obligaciones. 

 
8. Tomando  en cuenta que se cumple el efecto  conjunto  de   las  Hipótesis 

Actuariales implicadas en el cálculo,  el  porcentaje mencionado en el punto 
anterior se  mantendrá  constante  durante  los años futuros y se aplicará a  la 
nómina  en  curso  para  determinar  el  monto  de   las aportaciones anuales al 
fondo o costo normal. 

 
En el caso de grupo abierto, se consideró como fecha límite de ingreso al trabajo el año 
100 y se supone que habrá egresos hasta por 170 años; período considerado para 
cálculo de valor presente actuarial. 
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Las  ganancias  o  pérdidas  Actuariales  provocadas  por  desviaciones  en las Hipótesis 
empleadas en el  cálculo, se  distribuyen  uniformemente en los años  futuros. 

 
 

Primas Óptimas de Liquidez.  
 
El Método de las Primas Optimas de Liquidez es un método que fue diseñado en nuestro 
despacho y consiste en determinar la menor o las menores primas expresadas en 
porcentaje de  la nómina integrada del personal actualmente activo, que se estima 
garantice la liquidez perenne de las instituciones de seguridad social y que deberá ser 
igual para las actuales y futuras administraciones, evitando así caer en extremos, como 
la amortización anticipada de los pasivos contingentes o como el diferimiento de su 
pago. 
 
Como ya se mencionó para determinar la Primas Optimas de Liquidez, es necesario 
calcular para los próximos 100 años, las erogaciones anuales que efectuará el sistema 
de seguridad social evaluado por concepto de prestaciones y de gastos de 
administración. Este cálculo debe elaborarse bajo el sistema de grupo abierto, es decir, 
suponiendo que los trabajadores que por cualquier causa se separen de su trabajo, 
serán sustituidos por nuevos trabajadores. Así mismo podrá suponerse el ingreso de 
nuevos trabajadores como crecimiento demográfico de la institución. 
 
Obviamente, se calcularán las erogaciones que hará el sistema por concepto de 
prestaciones y gastos de administración para con los trabajadores sustitutos y para con 
los sustitutos de los sustitutos, las cuales serán agregadas a las erogaciones generadas 
por el personal actualmente activo y personal actualmente pensionado. 

 
Una vez encontrados los egresos futuros por cada una de las causas de pago, se inicia 
un proceso de aproximación, suponiendo un porcentaje de las nóminas de cada año 
como aportación al fondo, mostrando así, tanto los egresos como los ingresos y los 
saldos futuros de la institución en porcentaje de dichas nóminas. 
 
El proceso de aproximación concluirá cuando, en los años de madurez del sistema de 
seguridad social, se estabilicen los saldos del fondo como porcentaje de la nómina 
integrada  del personal actualmente activo. Se puede dar el caso de que, en 
determinado año, los egresos disminuyan con respecto de la nómina de activos, 
requiriéndose una prima escalonada decreciente. 

 
Nota:  El valor presente de los egresos esperados de un sistema de pensiones, si la 
Primas Optimas de Liquidez se calculara a un plazo determinado, debe ser igual al valor 
presente de las obligaciones. 
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VIII. HIPÓTESIS ACTUARIALES. 
 

En cuanto a las hipótesis de rendimiento y descuento, se consideraron dos escenarios: 
 

Escenario I: Tasa real del 3.0% anual compuesto. 
Escenario II: Tasa real del 4.0% anual compuesto. 
 

Las demás hipótesis se muestran a continuación: 
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IX. RESULTADOS DE LA VALUACION ACTUARIAL. 

 
Los resultados de la valuación actuarial fueron obtenidos proyectando los datos de cada 
uno de los trabajadores y pensionados, de acuerdo con las prestaciones evaluadas y 
utilizando las hipótesis ya mencionadas. 

 
i)  DATOS Y PROMEDIOS GENERALES. 
 

Los  siguientes cuadros muestran los promedios de edades  de ingreso,  edades 
actuales, antigüedades, y sueldos, así como las nóminas mensuales del personal 
evaluado. 
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ii) JUBILACIONES ESPERADAS. 
 

Las siguientes proyecciones muestran el número de personas que adquiere su 
derecho a pensionarse por antigüedad y vejez en cada año. 
 
Cabe aclarar que las proyecciones que a continuación se presentan son resultado 
de cálculos aritméticos que no involucran probabilidades. Obviamente en los 
resultados de las proyecciones actuariales si se incluyen las probabilidades que se 
mencionan en las hipótesis del estudio. 
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iii) GRÁFICAS DE DISTRIBUCIÓN DE EDADES, ANTIGÜEDAD ES Y SUELDO 

PROMEDIO. 
 

Las gráficas que a continuación se presentan muestran la distribución por edad, 
antigüedad y sueldos promedio del personal actualmente activo. 
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iv) MATRIZ DE EDADES Y ANTIGÜEDADES. 

 
La siguiente matriz muestra el número de trabajadores, con determinada edad y 
antigüedad. 
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v) VALOR PRESENTE DE LAS OBLIGACIONES (PRIMA MEDIA GENERAL) Y 

BALANCES ACTUARIALES. 
 
A   continuación  mostramos  los  resultados  que   fueron obtenidos de la 
información financiera del Instituto,  así como  de  la información de cada uno de 
los  trabajadores y  pensionados cortada al 31 de Diciembre de 2005. Así mismo, 
se hace la distinción entre los siguientes grupos de personal: 
 

a. Activos actuales 
b. Pensionados actuales 
c. Nuevas generaciones. 

 
Además, se muestran los balances actuariales utilizando la prima actual y las 
primas resultantes de los métodos de Prima Media General y Primas Optimas de 
Liquidez. 
 
El comportamiento futuro de los ingresos, egresos y saldos futuros de los fondos 
suponiendo las aportaciones recomendadas bajo el método de Prima Media 
General se muestra en las gráficas indicadas. 
 

Personal Prima Media 
General Escenario Cuadros Gráficas 

     
Total 47.07% I 1a, 1b 1a, 1b 
Total 41.29% II 2a, 2b 2a, 2b 

 
En todos los casos, las aportaciones y los egresos se calculan sobre la nómina 
base de cotización del personal activo. 

 
Cabe hacer notar que tanto los cuadros como las gráficas tienen un subíndice. En el caso 
de los cuadros el subíndice a representa el valor presente de las obligaciones y el 
subíndice b representa el balance actuarial, mientras que en las gráficas el subíndice a 
representa el comportamiento de los ingresos y egresos y el subíndice b representa el 
comportamiento de las reservas. 
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vi) PRIMAS ÓPTIMAS DE LIQUIDEZ. 

 
Las siguientes gráficas muestran el comportamiento futuro de los ingresos y 
egresos del fondo del nuevo sistema de pensiones. Asimismo, muestran el 
comportamiento de las reservas técnicas futuras que se generarían con algunas 
de las aportaciones resultantes del método Primas Optimas de Liquidez : 
 

Personal Escenario  Aportación  Año de 
descapitalización.  Período Gráficas  

      
Total I Actual (1) 2021 2009 – 2109 3a, 3b 
Total I 45.43%  2009 – 2109 4a, 4b 

Total I 
16.00% 

(2) 
50.52% 

 
2009 

2010 – 2026 
2027 – 2109 

5a, 5b 

      
Total II Actual (1) 2022 2009 – 2109 6a, 6b 
Total II 40.65%  2009 – 2109 7a, 7b 

Total II 
16.00% 

(2) 
46.38% 

 
2009 

2010 – 2024 
2025 – 2109 

8a, 8b 

 
En todos los casos, las aportaciones y los egresos se calculan sobre la nómina 
base de cotización del personal activo. 
 
Cabe señalar que las gráficas que tienen el subíndice a representan el 
comportamiento de los ingresos y egresos, mientras que el subíndice b representa 
el comportamiento de las reservas. 
 
(1) La aportación actual es del 13.53% de la nómina antes de ser redistribuida para 

el personal del Gobierno del Estado, mientras que para las Presidencias 
Municipales es del 12.00% de la nómina. 

 
(2) La aportación inicial se incrementara 2.0 puntos porcentuales por cada año 

durante el período señalado. 
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Para poder interpretar las gráficas, es necesario definir lo siguiente: 
 

�  Egresos  (línea roja), representan los costos estimados que el Instituto 
tendría por el pago de las pensiones y prestaciones contingentes derivados 
de sus contratos colectivos de trabajo. 

�  Aportaciones (línea verde), representan las cuotas y aportaciones que 
ingresan al fondo de pensiones. 

�  Reserva , es el saldo estimado que tendría el fondo resultante de la 
diferencia entre los egresos y los ingresos al fondo de pensiones. 

 
Dado lo anterior para obtener el monto en pesos, es necesario multiplicar el 
porcentaje de los gastos, ingresos o saldo que se muestra en la gráfica por la 
nómina vigente en el momento deseado. 
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vii) APORTACIONES EXTRAORDINARIAS. 
 

A continuación se muestran las aportaciones extraordinarias esperadas que 
requeriría el ISSSTEZAC para hacer frente a sus compromisos futuros. 
 

Personal Escenario Valor presente del 
costo fiscal 

Cuadro Gráficas 

     
Total I 25,886,545,009.31 3a 9a, 9b 
Total II 15,291,112,038.04 4a 10a, 10b 
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X. COMENTARIOS GENERALES Y RECOMENDACIONES. 

 
De acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados, las obligaciones 
por pensiones y otras prestaciones económicas, no se generan al momento de la 
separación, sino durante la vida activa del trabajador. Por lo anterior, dicha obligación 
debió reconocerse y amortizarse durante los periodos en que el trabajador prestó los 
servicios, lo que hubiera evitado el crecimiento paulatino de los pasivos contingentes. 
 
El amortizar de manera nivelada las obligaciones del instituto, debe generar grandes 
reservas durante los próximos años. Sin embargo, es responsabilidad de la Junta 
Directiva el invertir dichas reservas a los mayores rendimientos posibles, pues en el 
futuro los egresos del instituto serán superiores a sus ingresos y dicho déficit 
únicamente podrá ser cubierto por los rendimientos reales de las reservas creadas. 
 
En otras palabras, las reservas técnicas garantizarán el cumplimiento del fin principal del 
ISSSTEZAC, que es el de otorgar un nivel de vida digno al trabajador y a su familia, una 
vez terminada su vida activa. 
 
Las reservas técnicas de pensiones, pueden permitir el otorgamiento de prestaciones 
adicionales previstas en la Ley. Sin embargo, dichas prestaciones adicionales, entre las 
que se incluyen los préstamos al personal, solamente podrán ser otorgadas cuando no 
se ponga en riesgo el pago de las pensiones actuales o futuras. 
 
En el caso específico del ISSSTEZAC, se puede afirmar que, es una de las Instituciones 
de Seguridad Social Estatal financieramente sanas del país.  
 
Sin embargo, a partir del año 2011, los egresos, calculados como porcentaje de la 
nómina del personal activo, crecerán rápidamente, pasando del 13.34% al 59.40% de 
dicha nómina del personal activo en el año 2037. 
 
Las gráficas 3a y 6a indican que los egresos del ISSSTEZAC serán estacionarios en el 
largo plazo y que alcanzarán el 61.63% de la nómina del personal activo. 
 
Por otro lado, los resultados actuariales indican que de no haber cambios en las cuotas 
y aportaciones que recibe el ISSSTEZAC, este se descapitalizará entre el año 2021 o 
2022 dependiendo del escenario considerado.  
 
Las principales causas de la descapitalización futura del ISSSTEZAC son: 

 

1. Incremento en la esperanza de vida. 
 

Este fenómeno ha traído como consecuencia que el periodo de pago de pensiones 
sea mas largo que en otras épocas. 
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2. Decremento en la tasa de natalidad. 
 

Este decremento ha provocado que haya menos gente joven que la esperada 
aportando para cubrir las pensiones, lo que afecta a la solidaridad intergeneracional. 

 

3. Aportaciones insuficientes. 
 

Las aportaciones actuales son muy inferiores a las requeridas para hacer frente a las 
obligaciones futuras. 

 

4. Reconocimiento de antigüedad 
 

Al crearse el ISSSTEZAC, se reconoció a los trabajadores su antigüedad completa 
en el Gobierno del Estado. 

 

5. Ausencia de normas para la creación de reservas. 
 

La Ley actual no establece normas adecuadas para la creación de reservas. 
 

6. Grandes adeudos del Gobierno del Estado al ISSSTEZAC. 
 

Administraciones anteriores del Gobierno del Estado dejaron de aportar al 
ISSSTEZAC lo que por ley corresponde. Esto ha provocado una importante 
acumulación de deuda del estado para con el ISSSTEZAC. 

 

7. Se otorgan pensiones no previstas en la Ley. 
 

Las pensiones especiales, las pensiones anticipadas, las pensiones por solidaridad y 
en general aquellas prestaciones que no estén contempladas en la Ley del 
ISSSTEZAC, no deben otorgarse con cargo al instituto, de lo contrario se seguirán 
afectando las reservas de la institución acortando el plazo de descapitalización. 
 
En caso de que el pago de este tipo de prestación se haga socialmente necesario, 
desde nuestro punto de vista, este deberá ser hecho con cargo a la partida de 
egresos del Gobierno del Estado. 

 
Dado lo anterior, el no tomar medidas correctivas condena al organismo a sufrir una 
descapitalización, pues el monto de los egresos por concepto de pensiones seguirá 
creciendo hasta alcanzar niveles económicamente inaceptables, poniendo en peligro no 
solo la seguridad económica de los actuales y futuros pensionados, sino la estabilidad 
financiera del ISSSTEZAC y del propio Estado de Zacatecas. 
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Como ya se mencionó, una de las formas de evitar la descapitalización futura es la de 
establecer aportaciones equivalentes al 45.43% o al 40.65% de la nómina del personal 
activo, dependiendo del escenario financiero que se considere. 
 
 
COMENTARIOS SOBRE LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SHCP. 

 
Otra forma de modificar el diseño de los beneficios, es observar lo dispuesto en los 
LINEAMIENTOS DEL FONDO DE APOYO PARA LA REESTRUCTURA DE 
PENSIONES, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de diciembre del 
2007. En dichos lineamientos, se considera que la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, prevé que los excedentes de determinados fondos se 
destinen a apoyar las modificaciones a los sistemas de pensiones para contribuir a la 
consolidación de un Sistema Nacional de Pensiones basado en cuentas individuales. 
 
Para recibir apoyos del fondo mencionado, es necesario cumplir con las siguientes 
características: 

 
a. Establecer sistemas de cuentas individuales para las Nuevas Generaciones de 

trabajadores que les permitan migrar al IMSS o al ISSSTE. 
b. Establecer mecanismos que permitan a los Trabajadores Activos migrar al Esquema 

de Nuevas Generaciones, sin perder su antigüedad. 
c. Reducir significativamente el Valor Presente de las Obligaciones de las 

Trabajadores Activos y de Nuevas Generaciones. 
 
 
COMENTARIOS SOBRE LA RESERVA.  
 
Al inicio de la actual administración, el Fideicomiso del fondo de pensiones contaba con 
127 mdp; a la fecha de corte del presente estudio cuenta con $ 219 mdp, representando 
esto un incremento del 70% respecto de la cantidad inicial ($ 92 mdp), este logro se debe 
a las aportaciones extraordinarias que se han realizado, al manejo para obtener los 
mejores rendimientos y a que no se han empleado de estos recursos para el pago de las 
prestaciones durante este período.  
 
Adicionalmente el Gobierno del Estado cubrió el adeudo histórico por más de 100 mdp, el 
cual se realizó una parte en efectivo y otra con bienes inmuebles, mismos que ya están 
considerados dentro de la reserva actual. 
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COMENTARIOS SOBRE EL CONTRATO DEL FIDEICOMISO  
 
Pensamos que el ISSSTEZAC deberá fideicomitir sus reservas o la mayor parte de ellas 
mediante un contrato de fideicomiso irrevocable y al mayor plazo posible (99 años). 
 

El fideicomiso es un contrato mediante el cual, el ISSSTEZAC aporta sus reservas para 
que estas sean administradas por el fiduciario en apego exclusivo a lo que marca la Ley 
de pensiones y a las políticas previamente establecidas por la Junta Directiva, siempre 
que estas no sean violatorias a la Ley. 
 

Dicho contrato deberá ser analizado desde el punto de vista financiero y jurídico, de tal 
manera que quede bien establecido que las reservas solo podrán utilizarse para el pago 
de los beneficios establecidos en la Ley del ISSSTEZAC, dando preferencia al pago de 
las pensiones en curso de pago y respetando las reservas técnicas requeridas para el 
pago de las pensiones futuras. 
 

Las solicitudes de pago, las hará un comité técnico que podrá estar formado por los 
integrantes de la junta directiva del ISSSTEZAC, previa comprobación del cumplimiento 
de los requisitos que marca la Ley para el pago del beneficio en cuestión. 
 

En concreto el fideicomiso tiene las siguientes ventajas: 
 

1. Las futuras administraciones no podrán utilizar los fondos fideicomitidos para fines 
diferentes a los señalados en la Ley. 

 

2. Transparencia en el manejo de los fondos. 
 

3. No se requiere que las inversiones se hagan en un solo banco, sino que a juicio de 
la Junta Directiva con asesoría del fiduciario, se logra un portafolio de inversiones 
con rendimientos óptimos. 

 

4. Facilita la administración del ISSSTEZAC. 
 
 
 

Agradecemos la confianza depositada en nuestro despacho para el desarrollo de este 
trabajo. 
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